
 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA  

(BOCyL 02-02-26) 

Plazo 17 de marzo al 8 de abril - 2026  

 

(si AUTORIZA a la Consejería la verificación electrónica del resto de apartados) 

 

- Impreso de Solicitud: en las páginas: “Educacyl” y “Tramitacastillayleón” 

➢ Admisión del alumnado - Curso 2026-2027 

➢ Solicitud de admisión 2026: Cumplimentar, imprimir, firmar ambos solicitantes  

 

- Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. del alumno y padres. 

 

- Fotocopia del Libro de Familia o certificación del Registro Civil. 

Alumnos extranjeros comunitarios: 

Certificado original de registro de ciudadanos de U.E., expedido por el Registro    

    Central de Extranjeros de la Comisaría Provincial que corresponda o equivalente 

Alumnos extranjeros no comunitarios: 

   Si no tiene libro de familia, la documentación acreditativa de filiación traducida 

En caso de separación/divorcio: 

Resolución Administrativa o Judicial justificativa de la patria potestad del alumno 

y cumplimentar en Secretaría el impreso de DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 

- Certificado académico con nota media para:  3º ESO (para 1º Bach) 

4º ESO (para 2º Bach) 

- Aportar documentación justificativa en caso de: 

▪ Fotocopia del Libro de Familia Numerosa. 

▪ Certificado de hermanos matriculados en centros adscritos (Fernán González y Santa María) 

▪ Certificado parto múltiple 

▪ Certificado de discapacidad del alumno o algún componente de la unidad familiar. 

▪ Certificado médico de la enfermedad crónica del alumno. 

▪ Certificado de domicilio laboral (en caso de inscripción con este dato) 

▪ Violencia de género o terrorismo. 


